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Para la estancia: en el caso de que durante la estancia Melilla el beneficiario se aloje en alguna de las 
modalidades de alojamiento turístico previstas reglamentariamente, se aplicará un descuento de 40 euros 
por habitación y día sobre el importe neto del precio de la estancia en hoteles de 4 estrellas, 30 en hoteles 
de 3 estrellas, o 10 euros por habitación y día sobre el importe neto del precio de la estancia en el resto de 
alojamientos turísticos. 
  
Cuarto.- Condiciones e incidencia de las ayudas 
Para la percepción de las ayudas se deberá reunir las siguientes condiciones: 
 
Los viajes subvencionados han de ser obligatoriamente de ida y vuelta y realizarse en línea regular. 
 
Las cuantías señaladas podrán ser modificadas mediante Orden del Consejero competente en materia de 
Turismo, atendiendo a las circunstancias de prestación del servicio, volumen de la demanda de ayudas, 
evolución de los datos turísticos, u otros factores debidamente motivados, publicándose en el Boletín Oficial 
de la Ciudad y fijándose en el convenio con la entidad colaboradora, en su caso. 
 
También podrán ser objeto de ampliación o modificación los puertos o aeropuertos señalados, atendiendo 
a circunstancias justificadas, incorporándose a los convenios de colaboración. 
 
Las cancelación por cualquier causa del paquete turístico contratado comportará la perdida del derecho a 
descuento que se hubiere concedido. 
  
Quinto.- Forma y Plazos de presentación solicitudes. 
Los interesados podrán presentar sus solicitudes, en el modelo oficial que se establezca, dirigidas al 
Consejero competente en materia de Turismo: 
 
En las agencias de viaje u operadores turísticos adheridos al programa. 
 
Presencialmente, en la Oficina habilitada en las dependencias del Patronato de Turismo, solo cuando el 
paquete incluya exclusivamente el transporte. 
 
La solicitud deberá suscribirse por el solicitante incorporando el siguiente contenido: 
 
DNI o Tarjeta de residencia del solicitante. 
 
Declaración del lugar de residencia del solicitante. 
 
Indicación de las fechas del viaje y nombre, apellidos y nº de DNI de todas las personas incluidas como 
viajeros en el paquete turístico. 
 
Alojamiento turístico durante la estancia en Melilla. 
 
En su caso, domicilio del residente en Melilla donde vaya a tener lugar el alojamiento. 
 
Declaración responsable de que la persona que contrate el paquete turístico no se encuentra incursa en 
ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003 General 
de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de subvenciones, y que cumple las 
obligaciones que para los perceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la misma ley; 
y que, asimismo, no tiene deudas pendientes por reintegro de subvenciones a tenor de lo previsto en el 
artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Subvenciones, ni justificación pendiente de presentar ante la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Las solicitudes podrán presentarse mientras se mantenga la vigencia del programa de ayudas, sin perjuicio 
del condicionado de su concesión a la existencia de disponibilidad presupuestaria. 
  
Sexto.- Tramitación de las solicitudes y reconocimiento de la condición de beneficiario. 
 
Tanto el reconocimiento de la condición de beneficiario, como la comprobación del cumplimiento de los 
requisitos por el solicitante, la emisión del bono por el importe correspondiente y los demás trámites 
requeridos para la aplicación de este programa se realizarán mediante medios telemáticos a través de la 
herramienta web específicamente desarrollada por la Consejería de Turismo, Emprendimiento y Activación 
Económica para la implementación del programa. 
 
El reconocimiento de la condición de beneficiario corresponde al titular de la Consejería competente en 
materia de Turismo, previa comprobación del cumplimiento por el solicitante de los requisitos establecidos 
en el Decreto nº 1043 de fecha 23 de agosto de 2021, por el que se regula la bonificación de paquetes 
turísticos con destino en Melilla, emitiéndose un bono a su favor que, siempre que el beneficiario contrate 
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